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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

23 ORDEN de 10 de diciembre de 1997 por la que se
declara desierto un puesto de trabajo convocado a
libre designación por Orden de 23 de octubre de 1997.

Por Orden de 23 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de noviembre) se anunció convocatoria pública para cubrir,
por el procedimiento de libre designación, entre otros, un puesto
de trabajo de Abogado del Estado (Área Deportes), nivel 29, del
Servicio Jurídico del Departamento.

Una vez cumplido lo establecido en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, según redacción dada a la misma por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierto el puesto
de trabajo anteriormente citado.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 17 de

junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), la Directora
general de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios. Depar-
tamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

24 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se decla-
ra desierto puesto de trabajo convocado por libre
designación.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigen-
te, he dispuesto declarar desierto el puesto de trabajo que fue
convocado, por el sistema de libre designación, por Orden de 10
de octubre de 1997, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del 15, y que a continuación se detalla:

Jefe de Secretaría, nivel 18, complemento específico: 877.452
pesetas, en la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Secretaría del Subsecretario.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación, previa comu-
nicación a este órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
25 ORDEN de 19 de diciembre de 1997 por la que se

anuncia la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de los puestos de trabajo vacantes en el Depar-
tamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en la presente Orden, que figuran en la relación de
puestos de trabajo del departamento, con arreglo a las siguientes
bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo II y se dirigirán, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», a la Subse-
cretaría (Registro General), calle Alcalá Galiano, número 10,
28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o
más puestos de trabajo de los anunciados en el anexo I, deberá
formular petición independiente por cada uno de ellos, indicando
el orden de preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circuns-
tancias que los interesados deseen poner de manifiesto.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 19 de
noviembre de 1997), el Subsecretario, Jaime Rodríguez-Arana
Muñoz.

ANEXO I

Número de orden: 1. Denominación del puesto: Subsecretaría,
Servicio Jurídico, Abogado del Estado-Adjunto. Dotación: Una.
Nivel: 29. Complemento específico: 2.950.548 pesetas. Locali-
dad: Madrid. Adscripción: AD, AE; GR, A; Cuerpo, 0903.

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Delegación
del Gobierno en Castilla y León, Subdelegación del Gobierno en
Valladolid, Secretario de Subdelegado del Gobierno. Dota-
ción: Una. Nivel: 14. Complemento específico: 547.692 pesetas.
Localidad: Valladolid. Adscripción: AD, AE; GR, C/D.
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ANEXO II

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo, por el sistema de libre designación, anunciada
por Orden de fecha................................ («BOE» de.............................................................), para el puesto de traba-
jo siguiente:

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Cuerpo o Escala a que pertenece: NRP:

Domicilio (calle y número): Localidad: Provincia: Teléfono:

Ministerio: Dependencia y puesto de trabajo actual: Localidad:

Designación del puesto de trabajo Nivel c. destino Centro directivo Localidad
Número de orden o Unidad de que depende

Madrid,

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Designación del puesto de trabajo Nivel c. destino Centro directivo Localidad
Número de orden o Unidad de que depende
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CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

26 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1997, del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para la provisión de un puesto de
trabajo, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en el capítulo III del título III del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado,

Se acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo de personal funcionario del
Consejo de Seguridad Nuclear que se relaciona en el anexo I a
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo ofertado podrá ser solicitado
por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para
el desempeño del mismo.

Segunda.—Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo
señor Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear, en
el modelo de instancia publicado como anexo II de la presente
Resolución.

Tercera.—Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo de Seguridad Nuclear, calle
Justo Dorado, número 11, 28040 Madrid, o en los organismos
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.—Los aspirantes acompañarán a la solicitud su currí-
culum vitae, en el que deberán figurar títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en las Administra-
ciones Públicas, estudios y cursos realizados, así como cualquier
otro mérito que se considere oportuno, y harán constar detalla-
damente las características del puesto que vinieran desempeñando
y el nivel del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Madrid, 17 de diciembre de 1997.—El Presidente, Juan Manuel
Kindelán Gómez de Bonilla.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

ANEXO I

Dirección Técnica

Subdirección General de Centrales Nucleares

Denominación del puesto de trabajo: Coordinador de Proyec-
tos. Nivel de complemento de destino: 29. Localidad: Madrid.
Número de plazas: Una. Complemento específico: 2.302.092 pese-
tas. Adscripción (*): Administración A4, grupo A, Cuerpo EX30.
Méritos preferentes: Conocimientos y experiencia en licenciamien-
to de centrales nucleares. Experiencia en planificación y coordi-
nación de actividades de evaluación e inspección de centrales
nucleares.

(*) Adscripción:

A4: Personal funcionario propio del Consejo de Seguridad Nuclear o de la Admi-
nistración del Estado.

EX30: Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los correspondientes a las claves
15 y 16 de la Resolución conjunta de 6 de febrero de 1989, de las Secretarías
de Estado de Hacienda y para la Administración Pública.


